
BASES PROMOCIÓN 

“Trophy Tour Coca-Cola”
1.  ORGANIZADORES DE LA PROMOCION 

Coca-Cola de Chile S. A., RUT. 96.714.870-9, con domicilio en Avda. Kennedy N° 5757, piso 12, comuna de Las Condes, Santiago (en adelante la “Compañía”), en conjunto con los Embotelladores Autorizados a lo largo del país, que se individualizan en el punto 10 de este documento (en adelante los “Embotelladores”), en adelante la “Compañía” en conjunto con los “Embotelladores” se denominarán los “Organizadores”, han organizado una promoción para su marca Coca-Cola® denominada “Trophy Tour de Coca-Cola” (en adelante la “Promoción”), que estará regida por las estipulaciones y condiciones señaladas en el presente documento (en adelante las ”Bases”).
2. CONTENIDO
La Promoción dará la posibilidad a los consumidores de encontrar bajo las tapas o latas de los empaques participantes, que más adelante se indican, premios consistentes en la oportunidad de entrar a la cancha llevando la bandera de Chile previo a uno de los 2 partidos clasificatorios que dispute Chile en el Mundial de Fútbol Sudáfrica 2010 (en adelante el “Premio Mayor” o en su conjunto los “Premios Mayores”) a disputarse respectivamente con fecha 16 de Junio de 2010 en Nelspruit (Honduras vs. Chile ) y con fecha 21 de Junio en Nelson Mandela Bay/Port Elizabeth (Chile vs. Suiza), ambos en Sudáfrica u otra fecha o lugar a definir por FIFA (en adelante indistintamente el “Partido”). Este premio se encuentra sujeto a las características y restricciones que se indican más adelante en estas Bases.
Además, la Promoción dará la posibilidad a los consumidores, de encontrar bajo las tapas y latas de los empaques participantes de la Promoción el logo de la Copa Mundial de Fútbol de la Fifa lo que les dará la posibilidad de adquirir por 5 (cinco) tapas o latas marcadas, en los centros de canje correspondientes a Centros de Punto Ticket adheridos a la Promoción, detallados en el Anexo 7 de estas Bases (en adelante los “Centros de Canje”), dos entradas (tickets) para asistir al Evento “FIFA WORLD CUP TROPHY TOUR BY COCA-COLA” y vivir la experiencia de ver la Copa Mundial de la FIFA a realizarse el día 12 de Febrero de 2010, en Estación Mapocho, Comuna de Santiago, Chile, cuyas principales características y restricciones se indican en el Punto 4 y en el Anexo 6 de estas Bases (en adelante el “Evento”); estando dicho canje sujeto a las características y restricciones que más adelante se indican.

3. EMPAQUES PARTICIPANTES

En la Promoción participarán todos los envases de plástico desechable de 250 ml., 410 ml., 500 ml y 580 ml. y las latas de 350 ml de Coca-Cola®;  (en adelante los “Empaques Participantes”).
4. PREMIOS Y MECÁNICA
4.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS PREMIOS: 

Esta promoción consta de dos clases de premios:
4.1.1 Premios Mayores: Consistentes en la experiencia de entrar a la cancha llevando la bandera de Chile previo a uno de los 2 partidos clasificatorios que dispute Chile en el Mundial de Fútbol Sudáfrica 2010, a disputarse  con fecha 16 de Junio de 2010 en Nelspruit y con fecha 21 de Junio en Nelson Mandela Bay/Port Elizabeth, ambos en Sudáfrica u otra fecha o lugar a definir por FIFA (en adelante indistintamente el “Partido” o los “Partidos”).. El Premio Mayor se encuentra sujeto a las características y restricciones que se indican en el Anexo 6 de estas Bases.

Sólo podrán llevar la bandera en el Partido menores entre 14 y 16 años. Por tanto si el ganador del Premio Mayor no cumple con este requisito de edad, podrá transferir el Premio Mayor a quien él estime pertinente, siendo condición para ello, que firme ante notario, los documentos indicados por los Organizadores, que acrediten dicho traspaso Los organizadores no otorgarán compensación alguna al consumidor que encuentre la tapa marcada con el Premio Mayor  y deba transferirlo por no cumplir con los requisitos de edad o por cualquier otra causa.
Adicionalmente el Premio Mayor incluye: 

· Pasaje aéreo 

· Estadía en el lugar de destino (4 días y 3 noches), el hotel será definido por los Organizadores

· Transporte dentro del lugar de destino
· Actividades recreativas y turísticas
· Entrada a 1 partido categoría 2 

· Compañía de chaperones

· Seguro médico desde que se inicia el viaje y hasta su llegada a Chile. 
Para hacer efectivo el Premio Mayor el representante legal del menor que lleve la bandera, deberá firmar la Carta de Aceptación de Premio Mayor ante notario señalando que conoce las características de la actividad de abanderado y que acepta que su representado participe de ella, liberando a los Organizadores de toda responsabilidad al respecto además el menor deberá contar con toda la documentación legal necesaria para salir del país, incluyendo, sin que la enunciación sea taxativa, pasaporte válido y vigente, cédula de identidad válida y vigente, autorizaciones legales para salir del país. Sin la firma del documento antes señalado y sin dicha documentación legal el menor no podrá constituirse como ganador del Premio Mayor y no tendrá derecho a compensación alguna por ello. 
El Ganador se obliga a mantener un buen comportamiento durante todo momento. Aceptando desde ya, que en caso de realizar cualquier acción indebida, a criterio de los Organizadores, podrá ser sancionado no participando en alguna de las actividades diarias programadas por los Organizadores, y si el mal comportamiento del menor es considerado grave a discreción de los Organizadores, podrá ser enviado de vuelta a Chile y dejará de participar en las actividades programadas sin tener derecho a compensación alguna por ello. 

El menor que se haga acreedor del Premio Mayor viajará acompañado por chaperones designados por los Organizadores, quienes los acompañaran durante toda su estadía en Sudáfrica, el Premio Mayor no contempla que el menor viaje acompañado de su representante legal o un tercero, y no incluye los gastos que ello podría implicar, tampoco incluye ni permite la participación de un eventual acompañante en ninguna de las actividades programadas por los Organizadores. Además en caso de que el representante legal del menor o un tercero viaje a Sudáfrica, los Organizadores no le facilitaran ningún tipo de ayuda para la obtención de pasajes aéreos, reservas en hoteles ni entradas a los partidos u otros ítems. Además si el representante legal del menor o un tercero que cuente  con autorización para ello, decide sustraer al menor de las actividades programadas en virtud del Premio Mayor, considerando dentro de éstas inclusive las comidas y la hora de dormir, el menor perderá todo derecho sobre el Premio Mayor, no pudiendo continuar su participación en las actividades del mismo, inclusive perderá el derecho al pasaje de vuelta a Chile y alojamiento en Sudáfrica debiendo su representante legal o el tercero autorizado, hacerse cargo del menor desde el momento de la sustracción en adelante. En este caso los Organizadores quedan liberados de toda responsabilidad en relación al menor, quien quedará bajo el cuidado y responsabilidad del representante legal o tercero autorizado para viajar con él. 
El día del Partido el menor deberá vestir el uniforme que el representante de los Organizadores le proporcione, esto es condición esencial para hacer efectivo el Premio Mayor, en caso de que el menor se niegue a usar el uniforme proporcionado no podrá realizar la actividad de abanderado.
Los Organizadores no se hacen responsables en caso de que por razones de fuerza mayor o cualquier otra causa el Partido no se realice en el día o lugar fijado. 
4.1.2 Premios Menores: Consistentes en la experiencia de participar en el Evento “FIFA WORLD CUP TROPHY TOUR BY COCA-COLA” y vivir la experiencia de ver la Copa Mundial de la FIFA Los consumidores, podrán encontrar bajo las tapas y latas de los Empaques Participantes en la Promoción el logo de la Copa Mundial de Fútbol de la Fifa lo que les dará la posibilidad de adquirir por 5 (cinco) tapas o latas marcadas, en los Centros de Canje,2 (dos) entradas (tickets) por persona, para asistir al Evento “FIFA WORLD CUP TROPHY TOUR BY COCA-COLA” a realizarse el día 12 de Febrero de 2010, en Estación Mapocho, Comuna de Santiago, Chile. (En adelante el Premio Menor)
Para hacer efectivo el Premio Menor, el ganador deberá hacer entrega de las 5 tapas o latas marcadas al encargado de del Centro de Canje, condición sin la cual no se le hará entrega de los dos tickets para el Evento. El Premio Menor se encuentra sujeto a las características y restricciones que se indican en el Anexo 6 de estas Bases.

Por cada cinco tapas o latas marcadas, el ganador podrá canjear 2 entradas para asistir al Evento. Es requisito para poder realizar el canje del Premio Menor, que el ganador firme la Carta de Aceptación de Premio Menor, incluida en el Anexo 3 de estas Bases. 

Sólo se podrán canjear dos entradas por persona. Para realizar el canje del Premio Menor, el ganador debe acreditar a través de su cédula de identidad que es mayor de 13 años. Si es que el ganador tiene menos de 13 años , no podrá canjear el Premio Menor salvo que lo haga su representante legal, el cual deberá firmar la Carta de Aceptación de Premio Menor, incluida en el Anexo 3 de estas Bases. 
Los menores de 13 años deben concurrir al Evento acompañados por su madre, padre  o tutor, cada uno con su entrada y todos los derechos mencionados anteriormente serán válidos con la autorización otorgada por escrito por su madre, padre o  tutor.
Ni Coca-Cola de Chile S.A. ni sus Embotelladores Autorizados, ni FIFA, ni The Coca-cola Company, se hacen responsables ni asumen ninguna obligación en relación a la seguridad del Ganador, ni de su acompañante, ni respecto de lo que estos hagan a terceros o a la propiedad ajena, en el recinto del Evento y sus inmediaciones. El Ganador se obliga a que él y su acompañante mantendrán un buen comportamiento durante todo momento. Aceptando desde ya, que en caso de realizar cualquier acción indebida, a criterio de los Organizadores, será expulsado del Evento, sin tener derecho a compensación alguna por ello. 

Se deja expresa constancia que los costos de traslado hacia el Centro de Canje o hacia el Evento, serán de cargo y responsabilidad de los ganadores del Premio Menor, los Organizadores no asumen responsabilidad alguna en relación a los costos o perjuicios que el traslado al Centro de Canje o al  Evento pueda implicarle al consumidor. 
Los Organizadores no asumen responsabilidad alguna en caso de que por caso fortuito o fuerza mayor el Evento no pueda ser realizado en el lugar, día y hora fijada. 
4.2. CANTIDAD DE PREMIOS
4.2.1 Premios Mayores: 12 (6 Premios Mayores para realizar la actividad de abanderado en el partido a realizarse en Nelspruit, Sudáfrica el 16 de Junio de 2010 y 6 Premios Mayores para realizar la actividad de abanderado en el partido a realizarse en Nelson Mandela Bay/ Port Elizabeth el 21 de Junio de 2010) 
4.2.2 Premios Menores: El número total (stock) de Premios Menores (dos entradas para asistir al Evento) es de 3.210 (Tres mil doscientos diez) es decir en total son 6.420 (seis mil cuatrocientas veinte) entradas y se entregarán dos a cada ganador del Premio Menor.   
Se deja constancia que el número de tickets indicado precedentemente es la cantidad que los Organizadores pondrán a disposición de los consumidores durante la vigencia de la Promoción, en los Centros de Canje de la misma. La referida cantidad de tickets se ha establecido por los Organizadores en base a la estimación esperada de participación por parte de los consumidores en la Promoción, de acuerdo a la experiencia recogida en promociones similares hechas en el pasado. 

Por lo tanto, los Organizadores se comprometen a poner a disposición de los consumidores durante la vigencia de la Promoción, el número total de tickets indicados precedentemente, pero en ningún caso se hacen responsables ni asumen ningún deber en relación al canje efectivo que pueda existir de los tickets por parte de los consumidores durante la vigencia de la Promoción. En consecuencia, si los tickets son canjeados en un número inferior al previsto, los Organizadores dispondrán del remanente, de haber alguno, de la manera que estimen conveniente al finalizar la Promoción. Si por el contrario, los consumidores canjearan todos los tickets en una fecha anterior a la fecha de término de la Promoción indicada en el Punto 6 de las presentes Bases, la Promoción terminará al momento de agotarse el stock indicado más arriba.

5. CANJE DE PREMIOS

5.1 Premios Mayores

Si bajo las tapas de los Empaques Participantes, se encuentra la frase “BANDERA”, más uno de los códigos verificadores detallados en el Anexo 4 de estas Bases, el portador de ésta, contra la presentación de la tapa que así lo acredite, ante el representante de alguno de los Organizadores del lugar en el que se encuentre el Ganador, tendrá derecho a recibir el Premio Mayor señalado el Punto 4.1.1 de estas Bases. Sujeto a las restricciones ya señaladas  y a las indicadas en el Anexo 6 de estas Bases.
La tapas correspondientes a los Premios Mayores además de llevar impresa la palabra “Bandera” y un código verificador único, indicarán en que Partido será abanderado el ganador pudiendo ser “Chile v/s Honduras” o “Chile v/s Suiza”. El ganador no podrá elegir ni cambiar el Partido en el cual será abanderado. 
El canje de los Premios Mayores sólo se hará tras constatar que, efectivamente, en el interior de las tapas o latas marcadas  aparezca el código verificador único correspondiente y que la tapa o lata es legítima y no ha sido objeto de falsificaciones o adulteraciones,
Para realizar la entrega del Premio Mayor, será necesario que el  ganador complete y suscriba el Acta de Asignación de Premio establecida en el Anexo 1 de estas Bases y tanto él como su representante legal deberán completar y suscribir ante Notario Público la Carta de Aceptación Conforme de Premio establecida en el Anexo 2 de estas Bases correspondiente al premio ganado en el que se declarará, básicamente, que recibe conforme el Premio y que libera a los Organizadores de la Promoción de cualquier responsabilidad en este respecto, además en la misma se autoriza al menor a realizar las actividades que el Premio Mayor implica y se autorizan y aceptan todas las condiciones y requisitos del Premio Mayor que se detallan en la misma Carta de Aceptación Conforme del Premio Será requisito esencial para efectuar el canje del Premio Mayor, la exhibición de la cédula de identidad en original. 
Si el consumidor no tiene cédula de identidad, o no desea mostrarla no podrá hacer efectivo el canje del Premio Mayor. , 
El respectivo representante legal, tutor o curador deberá acreditar su calidad de representante del menor o pupilo.  Si las condiciones anteriores no se cumplen, no se hará entrega del Premio Mayor. 
Para poder acceder al Premio Mayor, es requisito fundamental que el ganador tenga entre 14 y 16 años de edad. No obstante lo anterior, en el caso de que el ganador no cumpla con el requisito de edad, podrá transferir el premio a quien él estime conveniente y que cumpla con dicho requisito. Siendo condición esencial para transferir el Premio, que sean firmados ante notario los documentos indicados por los Organizadores, que acrediten dicho traspaso. Si las condiciones anteriores no se cumplen, no se hará entrega del Premio. 
Además para poder acceder al Premio Mayor, el ganador deberá cumplir con los requisitos exigidos por Sudáfrica para poder hacer ingreso al país, los cuales serán informados por los Organizadores, junto a el resto de las instrucciones en relación al Premio Mayor, en el momento en que éste sea adjudicado al ganador.  
El ganador del Premio Mayor, él cual puede proceder de cualquier región del país, será contactado por un representante de la Compañía él cual le indicará los detalles del canje efectivo y el nombre de la persona a contactar para efectos de coordinar la ejecución del Premio Mayor.
Se deja expresa constancia que los costos de traslado a Santiago, en  caso de tratarse de ganadores de regiones y el costo del traslado desde y hacia el Aeropuerto será de cargo de la Compañía, en los términos y condiciones que la misma indique. 
Se deja constancia que el Premio Mayor será entregado al portador de la tapa o lata marcada participante en la Promoción que cumpla con los requisitos señalados en las presentes Bases. 
Se deja constancia que el Premio Mayor es transferible sólo en el caso de no cumplirse el requisito de edad del ganador  y no es canjeable por una suma equivalente en dinero ni en otra especie.
5.2. PREMIOS MENORES 
Los consumidores, podrán encontrar bajo las tapas y latas de los Empaques Participantes el logo de la Copa Mundial de Fútbol de la FiFa lo que les dará la posibilidad de adquirir por 5 (cinco) tapas o latas marcadas, en los Centros de Canje de la Promoción, correspondientes a los locales Punto Tickets adheridos a la Promoción detallados en el Anexo 7 de estas Bases, 
Con cinco tapas o latas marcadas en perfecto estado los consumidores podrán adquirir en los Centros de Canje 2 (dos) entradas (tickets) para asistir al Evento “FIFA WORLD CUP TROPHY TOUR BY COCA-COLA” a realizarse el día 12 de Febrero de 2010, en Estación Mapocho, Comuna de Santiago, Chile. El horario corresponderá al señalado en el ticket, en caso de retraso se perderá el derecho a ingresar al Evento, sin derecho a compensación alguna por ello, El día 12 de Febrero de 2010 el Evento tendrá una duración de aproximadamente 13 horas, sin embargo cada ganador tendrá derecho a participar en él por 90 minutos aproximadamente, en el horario señalado en su ticket.  
Será condición esencial para el canje firmar la Carta de Aceptación del Premio Menor la cual se adjunta en el Anexo 3 de estas Bases, exhibiendo su cédula de identidad. Si el consumidor no desea firmar la carta o exhibir su cédula de identidad no podrá hacer efectivo el canje del Premio Menor.  

Será requisito esencial para canjear el Premio Mayor tener 13 años o más. Los menores de 13 años sólo podrán canjear el Premio Menor acompañados por su representante legal, quien deberá firmar la Carta antes referida y exhibir su cédula de identidad. 
Sólo se podrán canjear dos entradas por persona. Al momento del canje se ingresará en los sistemas computacionales de Punto Ticket el número de cédula de identidad del ganador quedando en ese momento su nombre bloqueado en el sistema, por lo que no podrá canjear nuevamente el Premio Menor, aún cuando reúna nuevamente las tapas.  
No se aceptarán para canje tapas o latas alteradas, falsificadas o evidentemente ilegítimas. 
Se deja expresa constancia que los costos de traslado hacia el Centro de Canje o hacia el Evento, serán de cargo y responsabilidad de los ganadores del Premio Menor, los Organizadores no asumen responsabilidad alguna en relación a los costos o perjuicios que el traslado al Centro de Canje o al  Evento pueda implicarle al consumidor. 
6. DURACION Y TERRITORIO

El canje de tickets tendrá vigencia desde el 4 de Enero de 2010 hasta el 7 de Febrero de 2010, ó hasta agotar stock de tickets en caso que esta circunstancia acontezca antes del 7 de Febrero de 2010.

Lo anterior es sin perjuicio que los Organizadores decidan extender el plazo de vigencia de la Promoción, si las circunstancias así lo ameritan, para lo cual informarán oportuna y adecuadamente a los consumidores.

En el caso del Premio Mayor la Promoción tendrá vigencia desde el 4 de Enero de 2010 hasta el 31 de marzo de 2010 o hasta agotar stock de Premios Mayores. Las tapas o latas marcadas con el Premio Mayor encontradas o presentadas después de esta fecha no tendrán ningún valor, y no servirán para hacer efectivo premio alguno.

Con todo, Coca-Cola de Chile S.A., por razones de fuerza mayor, se reserva el derecho de cambiar los detalles de los Premios y/o de cancelar anticipadamente la Promoción, informando al efecto a los consumidores, lo cual no generará responsabilidades ni compensaciones de ningún tipo a favor de terceros por parte de Coca-Cola de Chile S.A. ni de los Embotelladores.

La Promoción se realizará y, en consecuencia, será válida, en todo el territorio de la República de Chile. Sin perjuicio que el Evento se realizará en Santiago, y las entradas sólo se podrán canjear en los locales punto tickets que se indican en el Anexo 7. 
7. EXCLUSION

Podrán participar en esta Promoción todos los habitantes del territorio nacional. No podrán ser ganadores de ella los empleados de Coca-Cola de Chile S.A. ni los empleados de los Embotelladores Autorizados y todos sus cónyuges y familiares consanguíneos hasta de segundo grado.

8. PROTOCOLIZACION Y PUBLICACION 

Se deja constancia que copia del presente documento  será  protocolizado  en  los  registros  del Notario Público de Santiago don Patricio Raby Benavente. La Promoción será informada, durante su vigencia, a través de los medios televisivos, radiales, así como en la página de Internet www.coca-cola.cl. Por último, también estarán disponibles las bases en las Plantas de Embotelladores cuyas direcciones se indican en el punto 10 siguiente.

9. PUBLICIDAD 

Los Organizadores se reservan el derecho de publicar y difundir por los medios de comunicación que estimen convenientes los nombres e imágenes de los ganadores de los premios mencionados y de su grupo familiar.  Para estos efectos, los Organizadores podrán fotografiar o filmar a los ganadores y su respectivo grupo familiar sin que por ello deba efectuarse pago alguno, en dinero o en especies, a los ganadores y su grupo familiar 

10.  INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

Los consumidores podrán efectuar consultas al siguiente número de atención al consumidor: 800-21 99 99, o bien, en las siguientes direcciones de las plantas embotelladoras de los productos Coca-Cola que se indican a continuación:

	EMBOTELLADOR
	DIRECCIÓN

	 Coca-Cola Embonor  S.A. (Arica)
	Avda. Santa María 2652, Arica

	 Embotelladora Iquique S.A. (Iquique)
	Desiderio García 144, Iquique

	 Embotelladoras Coca-Cola Polar  S.A. (Antofagasta)
	Pedro Aguirre Cerda 7986, Antofagasta

	 Embotelladoras Coca-Cola Polar  S.A. (Coquimbo)
	Alto Peñuelas s/n Barrio Industrial, Coquimbo

	Embonor S.A. (Viña del Mar)
	Camino Int. 13255, Con-Con

	Embotelladora Andina S.A. (Reg. Metropolitana, San Antonio y Rancagua)
	Carlos Valdovinos 560, Santiago

	Embonor S.A. (Talca)
	Ruta 5 Sur Km. 247, Talca

	Embonor S.A. (Concepción)
	Gran Bretaña 5690, Talcahuano

	Embonor S.A. (Temuco)
	Manuel Recabarren 2850, Camino Nueva Imperial

	Embonor S.A. (Puerto Montt)
	Carretera Panamericana 4500, Pto. Montt

	Embotelladoras Coca-Cola Polar  S.A. (Pta. Arenas)
	Zenteno 730, Pta. Arenas


11. DISPOSICIONES GENERALES. 

Se entenderá que toda persona que, directa o indirectamente, participe en la Promoción, ha conocido y acepta íntegramente estas Bases, careciendo de derecho a deducir reclamo o acción de cualquiera naturaleza en contra de Coca-Cola de Chile S.A., los Embotelladores Autorizados y/o de quienes actúen en su nombre.

ANEXO 1
Carta ASIGNACIÓN Premio MAYOR Promoción “Trophy Tour Coca-Cola”

Comparecen: Nombre:.......................................................................................................................... 

RUT:...........................Domicilio:........................................................................................................Teléfono:........................................Teléfono Celular:............................ 

Fecha de Nacimiento:.................................................. Nacionalidad…………………………………….. y don ................................................................., en representación de los Organizadores, con domicilio en ................................................................, quienes exponen: 

PRIMERO: Don/ña.............................................................................................................. declara que con fecha ….de ………….de 2009, en ................................................................................................................................ubicado en ..................................................................., compró un empaque participante de la promoción “Trophy Tour Coca-Cola” resultando ganador de 1 (una) experiencia de entrar a la cancha llevando la bandera de Chile previo a uno de los 2 partidos clasificatorios que dispute Chile en el Mundial de Fútbol Sudáfrica a disputarse respectivamente con fecha 16 de Junio de 2010 en Nelspruit y con fecha 21 de Junio en Nelson Mandela Bay/Port Elizabeth, ambos en Sudáfrica u otra fecha o lugar a definir por FIFA, según lo detallado en las bases de esta promoción. Sólo podrá hacer efectivo el Premio Mayor un menor de entre 14 y 16 años. 
SEGUNDO: En este acto el Embotellador hace entrega de una copia de la presente Acta al ganador y una copia de la Carta de Aceptación de Premio que el ganador debe firmar ante notario y posteriormente entregar a los representantes de los Organizadores al momento de recibir el premio. Esto constituye un requisito fundamental para recibir el Premio. La firma notarial de la Carta de Aceptación de Premio será de exclusiva responsabilidad de los ganadores y/o participantes. Los Premios son transferibles única y exclusivamente en el caso de que el ganador no cumpla con el requisito de edad para recibir el premio, esto es, tener entre 14 y 16 años.

TERCERO: El Ganador(a) expresamente autoriza a Coca-Cola de Chile S.A. y a sus Embotelladores Autorizados para difundir su nombre, datos personales e imágenes, tanto propias como de su familia, por los medios y en la forma que consideren convenientes. Esta difusión se hará con fines publicitarios y con el propósito de informar sobre los resultados de la Promoción, sin tener derecho por ello, a recibir compensación alguna.

En señal de aceptación y conformidad a lo anterior, el Ganador(a) y don …………………………………………………………………………................................ en la representación que comparece, firman el presente documento en dos copias, quedando uno en poder del ganador(a) y otro en poder del representante de los Organizadores. 

En………………………., a………… de………………………...del 2010. 

Nombre Ganador..........................................................................................


Rut: ..............................................................................................................

Firma: ..........................................................................................................
Nombre Representante Organizadores......................................................... Rut:.................................................................................................................



Firma:.............................................................................................................
ANEXO 2
Carta aCEPTACIÓN Premio MAYOR Promoción “Trophy Tour Coca-Cola”DEL GANADOR Y SU  REPRESENTANTE LEGAL

En ___________________, a ______ de _____de 2010 comparece ______________________, cédula nacional de identidad N° ________________ nacionalidad ________________________, profesión u oficio______________________, estado civil ___________________________, con domicilio en ___________________________________________________________, en su calidad de apoderado y representante legal de -------------------------------------, cédula nacional de identidad  con domicilio en__________________________________________________________, quien declara lo siguiente:
Considerando:

1. Que, con fecha ________________ de 2010, mi representado ganó (o se le transfirió) el Premio Mayor de la Promoción “Trophy Tour Coca-Cola”, en adelante, la Promoción, organizada por Coca-Cola de Chile S. A. y sus Embotelladores Autorizados.
2. Que según las Bases de la Promoción, el Premio Mayor consiste en la experiencia de entrar a la cancha llevando la bandera de Chile previo a uno de los 2 partidos clasificatorios que dispute Chile en el Mundial de Fútbol Sudáfrica 2010 a disputarse con fecha 16 de Junio de 2010 en Nelspruit (Honduras vs. Chile ) y con fecha 21 de Junio en Nelson Mandela Bay/Port Elizabeth (Chile vs. Suiza), ambos en Sudáfrica u otra fecha o lugar a definir por FIFA. 
3. Que en conformidad a lo señalado en la tapa en razón de la cual mi representado se hace acreedor de este Premio le corresponde ser abanderado en el Partido _____________________________-
4. Este Premio consiste en un paquete cerrado que incluye: 
1. Dentro de Chile, traslado desde lugar de encuentro a definir por la Compañía hacia el aeropuerto (ida) y desde aeropuerto hacia lugar de encuentro a definir por la Compañía (vuelta). Incluye traslado a Santiago para ganadores de regiones.
2. Pasaje en avión ida y vuelta a la ciudad en la cual se jugará el Partido  previo al cual el ganador ingresará a la cancha portando la bandera de Chile, categoría del pasaje a determinar por la Compañía. 
3. Tres noches de alojamiento en hotel. Habitaciones dobles o triples. Hombres y mujeres alojarán en habitaciones separadas. Categoría del hotel a determinar por la Compañía. 

4. Traslado desde y hacia aeropuerto/hotel en Sudáfrica.
5. Traslado hacia y desde el estadio en el cual se jugará el partido correspondiente al Premio Mayor. 

6. Traslado hacia y desde los lugares en que se realizarán las actividades recreativas. 

7. Desayuno tipo buffet o almuerzo en los puntos de encuentro. 

8. Desayuno estilo buffet, almuerzo y cena en el Hotel cuando corresponda según itinerario. 

9. Snacks y bebidas en el estadio en el que se jugará el partido relativo a la entrega del Premio Mayor. 

10. Actividades recreativas y turísticas.

11. Seguro médico. 

12. Ingreso a la cancha portando la bandera de Chile previo al Partido que disputará la Selección Nacional de Fúltbol Chilena en la ciudad y fecha definida por FIFA y según le corresponda al ganador en virtud de la tapa premiada.

13. Entrada para ver el Partido correspondiente al Premio Mayor, es decir aquel en que el ganador desarrollará la actividad de abanderado, en una ubicación categoría 2 o la que determine la Compañía.  

14. Uniforme a determinar por la Compañía.

15. Los ganadores irán acompañados por 2 chaperones, los cuales serán designados por la Compañía. 

16. El premio no incluye gastos extras (personales), ni pagos relativos a la obtención de visa/pasaporte y autorizaciones notariales para salir del país. 

17. La fechas de ida y vuelta del pasaje del ganador le será informada oportunamente por parte de la Compañía. 

En virtud de lo anterior, declaro lo siguiente:

1. Ser el representante legal de _________________________, quien participará en la actividad abanderado Coca-Cola en Sudáfrica y se hará acreedor del Premio Mayor de la Promoción “Coca-Cola Trophy Tour” 
2. Recibo conforme y a entera satisfacción, a nombre de mi representado(a), el premio descrito Asimismo, declaro, que Coca-Cola de Chile S.A. ni sus embotelladores autorizados, nada me adeudan por éste y por ningún otro concepto. 

3. Que autorizo a mi representado(a) a realizar la actividad de abanderado Coca-Cola en Sudáfrica, aceptando todas las condiciones del premio antes descrita, y permitiéndole realizar cada una de las actividades que el premio implica.

4. Haber leído y aceptar expresamente todos los términos y condiciones contenidas en las bases de la Promoción “Trophy Tour Coca-Cola” protocolizadas en la notaría de Patricio Raby Benavente. Las cuales se entienden formar parte integrante de la presente carta.  
5. A mayor abundamiento, y sin perjuicio de la aceptación de todas y cada una de las condiciones de las Bases, por este acto declaro que Coca-Cola de Chile S.A. no se hará cargo de ningún gasto extra y/o adicional en que incurra mi representado(a) que no esté expresamente incluido en el premio. Todos estos gastos correrán por cuenta exclusiva de mi representado(a). Asimismo, acepto que Coca-Cola de Chile S.A. no asumirá responsabilidad económica alguna por la pérdida y/o sustracción (robo, hurto u otros) del equipaje u otros objetos personales que pudiera sufrir mi representado(a). 
6. Mediante el presente instrumento me obligo a tramitar, reunir, gestionar, toda la documentación necesaria para que mi representado viaje a Sudáfrica, entendiendo que sin ella el premio no se podrá hacer efectivo, sin tener los organizadores responsabilidad alguna al respecto y sin tener derecho el ganador, su representante, herederos o cualquier otra persona derecho a compensación alguna por ello. 
7. Por este acto declaro y acepto que Coca-Cola de Chile S.A. no será responsable ni asume ningún deber en relación a lo que mi representado(a) haga durante el período del viaje respectivo, ni es responsable de lo que le suceda, ni respecto de los productos y servicios que le sean entregados por los proveedores (tales como Hotel, comidas, líneas aéreas, agencia de viajes, organizadores de actividades) durante el viaje. 

8. Por este instrumento me comprometo junto con mi representado(a), a que  éste último mantendrá el mejor comportamiento durante todo momento del desarrollo del viaje a Sudáfrica y la actividad de abanderado, y no realizará por ningún motivo alguna de las siguientes conductas:

a. Beber cualquier tipo de Bebida Alcohólica.

b. Consumir  drogas.

c. Comportarse en forma violenta. 

d. Usar Vocabulario Grosero.

e. Trasladarse sin permiso del chaperón a cualquier lugar durante la estadía en Sudáfrica o en los aeropuertos.

f. En general, realizar acciones prohibidas y/o no autorizadas por el chaperón o adulto responsable a cargo; que puedan poner en riesgo su salud o integridad física o síquica, o la del resto de sus compañeros y demás participantes, o la propiedad pública o privada, etc.

Mi representado(a) y yo entendemos, que si éste último incurre en cualquiera de estas conductas, ello significará el término anticipado de su participación, no teniendo ningún derecho a reclamar en forma posterior por tal motivo. Pudiendo inclusive, en caso de que su comportamiento sea considerado grave a sólo criterio de los chaperones, ser enviado de vuelta a Chile, sin tener derecho a compensación alguna por ello. 
9. Autorizo expresamente a Coca-Cola de Chile S.A.,a los embotelladores, a The Coca-Cola Company y a FIFA a difundir el nombre, datos personales e imágenes de mi representado, por los medios y en la forma que Coca-Cola de Chile S.A. y los Embotelladores Autorizados, The Coca-Cola Company y FIFA, consideren convenientes, con fines publicitarios y/o informativos, en el contexto de publicidad de sus productos y marcas, sin derecho a compensación alguna por ello. Esta difusión incluirá entre otros, las imágenes relativas a la participación en la actividad de abanderado, el contenido del premio y toda su estadía en Sudáfrica, entre otros.
10. En ningún caso Coca-Cola de Chile S.A. ni los embotelladores autorizados, serán responsable por la tramitación o denegación de documentación, ni visado, ni por la denegación de entrada o permanencia en el país de destino, aún cuándo el ganador cuente con la documentación necesaria para el ingreso al país.

En señal de aceptación y conformidad a lo anterior, firmo el presente documento en dos copias, quedando uno en poder mío y otra en poder de Coca-Cola de Chile S.A. 

En______________  .    ., a______________ de ______________del 2010.

Nombre ganador (abanderado):
Rut:  

Firma ganador (abanderado):.________________________________________________
Nombre Padre:
Rut: 

Firma Padre: ____________________________________________________
Nombre Madre:
Rut: 

Firma Madre: _____________________________________________________
Nombre Representante Legal (en caso de no ser padre o madre) __________________________________________________________

Rut Representante Legal:_____________________________________

Firma: ..______________________________________________
Nota: Las firmas deben ser autorizadas ante Notario.

ANEXO 3

Carta aCEPTACIÓN Premio MENOR Promoción “Trophy Tour Coca-Cola”

PRIMERO: Don/ña..............................................................................................................RUT:…………… (en adelante, el “Ganador”) declara que con fecha………de……………… de 2010, en el local Punto Ticket  ubicado en..................................................................., resultó ganador del Premio Menor de la Promoción  ”Trophy Tour Coca-Cola”  (en adelante, la “Promoción”) cuyas bases se encuentran disponibles en la Notaría de Patricio Raby B. y en www.coca-cola.cl. El Ganador declara conocer y aceptar dichas bases.   

SEGUNDO: El premio consiste en dos entradas para asistir al Evento “FIFA WORLD CUP TROPHY TOUR BY COCA-COLA” (en adelante el “Evento”) y vivir la experiencia de ver la Copa Mundial de la FIFA, a realizarse el día 12 de febrero de 2010 en Estación Mapocho, Comuna de Santiago, Chile, de acuerdo a lo establecido en las Bases de la Promoción (en adelante el Premio). Para hacerse acreedor del Premio, el Ganador hace entrega en este acto o, de 5 (cinco) tapas o latas de Coca-Cola marcadas con el logo del trofeo de acuerdo a lo establecido en las Bases de la Promoción. No se aceptaran tapas o latas que se encuentren adulteradas, intervenidas o en tal mal estado que no se pueda apreciar claramente el logo. 

TERCERO: Al firmar al final del presente documento, autorizo a FIFA y a The Coca-Cola Company, sus subsidiarias, filiales y embotelladores, a sus respectivos sucesores y cesionarios y a quienes actúen con su autorización (en adelante, en forma colectiva, las  “Partes Autorizadas”), a utilizar, emitir, transmitir (en cualquier forma, sea en directo o en un video grabado, o cualquier otra transmisión o grabación, fotografías o cualquier otra tecnología de medios de comunicación presente y/o futura, conocida en la actualidad o inventada y/o diseñada con posterioridad al presente), publicar y hacer uso de derechos de autor en publicidades, comerciales, promociones, actividades comerciales, comercialización, relaciones públicas y propósitos relacionados con medios de comunicación y para cualquier otro fin lícito, en cualquier medio de comunicación del mundo, incluyendo Internet, en forma ilimitada y gratuita y sin compensación alguna a perpetuidad, mi nombre, información biográfica, imagen, fotografías, dibujos, retratos, representaciones visuales, voz, afirmaciones, grabaciones o entrevistas realizadas por mí o que se me atribuyan, sean textuales o no, videos, películas o cualquier otro uso de mi imagen en forma total o parcial, y cualquier reproducción de la misma. 

CUARTO: Los menores de 13 años deben concurrir acompañados por su madre, padre  o tutor, cada uno con su entrada y todos los derechos mencionados anteriormente serán válidos con la autorización otorgada por escrito por su madre, padre o  tutor.

QUINTO: Ni Coca-Cola de Chile S.A. ni sus Embotelladores Autorizados, ni FIFA, ni The Coca-cola Company, se hacen responsables ni asumen ninguna obligación en relación a la seguridad del Ganador, ni de su acompañante, ni respecto de lo que estos hagan a terceros o a la propiedad ajena, en el recinto del Evento y sus inmediaciones. El Ganador se obliga a que él y su acompañante mantendrán un buen comportamiento durante todo momento. Aceptando desde ya, que en caso de realizar cualquier acción indebida, a criterio de los Organizadores, será expulsado del Evento, sin tener derecho a compensación alguna por ello. 

CUARTO: Entiendo y acepto que no podré grabar o transmitir ningún sonido, imagen móvil o fija o descripción del Evento excepto para uso personal. Asimismo entiendo y acepto que me está absolutamente prohibido difundir cualquier sonido,  imagen móvil o fija, descripción, resultado o estadística del Evento, en forma total o parcial, para ningún tipo de acceso público, independientemente de  la forma de transmisión, sea a través de Internet, radio, televisión, teléfono celular, accesorio de transmisión de datos o cualquier otro medio actual y/o futuro (conocido actualmente o inventado y/o diseñado con posterioridad al presente) y ayudar a cualquier otra persona/s a realizar tales actividades.

QUINTO: Por este acto, el Ganador, ya individualizado, viene en aceptar y recibir, a su total y completa satisfacción el Premio, y declara para todos los efectos que haya lugar, conocer y aceptar los términos y condiciones de la Promoción y el Evento, liberando de toda responsabilidad y careciendo de derecho a deducir reclamo o acción de cualquier naturaleza en contra de los Organizadores y/o a quienes actúen en su nombre, declarando además, que nada le adeudan por ningún concepto. 

SEXTO: Que acepto que los gastos de traslado para canjear el Premio y para dirigirse al Evento, son responsabilidad y serán sufragados por mi persona, en mi propia cuenta, riesgo y cargo. 

En Santiago, a………… de………………………...del 2010.

Nombre Ganador.................................................................................................................

Rut:...................................................................................................................................... 

Firma:................................................................................................................................... 

ESTA CARTA DEBERA FIRMARSE AL MOMENTO DE CANJEAR LAS ENTRADAS O TICKETS

**En caso de que el Ganador sea menor de 13 años esta Carta deberá ser firmada por su representante legal.

***La negativa por cualquier motivo a firmar este documento significará que no se aceptan las condiciones y limitaciones del Premio, por lo que se tiene por renunciado. En estos casos, no cabe solicitar indemnización de ningún tipo. Si por alguna razón el favorecido con el Premio se negare a firmar el presente documento, de esta situación se levantará un Acta Notarial si COCA COLA DE CHILE S.A. así lo considera necesario. La firma que antecede en este instrumento por parte del Premiado, demuestra que ha aceptado el Premio, y que se ha adherido tanto a las Bases como a las condiciones de este documento, todo lo que acepta de plena conformidad.  
ANEXO 4
CÓDIGOS VERIFICADORES

NOTA: este documento quedará bajo reserva en la Notaría de Santiago de P. Raby B. y podrá ser exhibido por el señor Notario sólo a solicitud del representante legal de Coca-Cola de Chile S.A.

ANEXO 5

Material Publicitario Punto de Venta de Empaques Participantes
 Texto legal: Para todo el territorio de la República de Chile 
Duración Promoción respecto de entradas (Tickets) para Evento “FIFA WORLD CUP TROPHY TOUR BY COCA-COLA” desde 04/01/10 hasta 07/02/10, ambas fechas inclusive o hasta agotar stock (lo que ocurra primero) Evento a realizarse el día 12/02/10, en la Estación Mapocho. Respecto del Premio Mayor (abanderado  en uno de los 2 partidos clasificatorios de Chile en Mundial de Fútbol Sudáfrica 2010) desde 01/01/10 hasta 31/03/10. Participan las tapas de envases plásticos desechables de 250 ml., 410 ml., 500 ml y 580 ml. y las latas de 350 ml de la marca Coca-Cola®. Canje de tickets se efectúa con cinco tapas plásticas o cinco latas de los empaques participantes marcadas con el logo de la Copa del Mundial en Centros de Canje de Puntoticket adheridos a la Promoción. Canje solo mayores de 13 años. Menores de 13 años deberán asistir al Evento con su apoderado, cada uno con su entrada. Stock de tickets: 6420 unidades (2 tickets por ganador) Sólo 2 tickets por persona. Stock de Premios Abanderados Coca-Cola: 12. Canje de tapa Abanderado Coca-Cola sujeto a verificación de código único. El Abanderado deberá tener entre 14 y 16 años. Será Abanderado en uno de los 2 partidos clasificatorios que dispute Chile en el Mundial de Fútbol Sudáfrica 2010 a disputarse respectivamente con fecha 16/06/10 en Nelspruit y con fecha 21/06/10 en Nelson Mandela Bay/Port Elizabeth, ambos en Sudáfrica u otra fecha o lugar a definir por FIFA. Ver restricciones y condiciones de canje de premios en Bases. Organiza Coca-Cola de Chile S.A., Avda. Kennedy N°5757, piso 12, comuna de Las Condes, Santiago, Embotelladores Autorizados de Coca-Cola. Consultas al 800-21-99-99. Bases en www.coca-cola.cl, plantas de Embotelladores Autorizados y en Notaría de Santiago de P. Raby 
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IMAGEN REFERENCIAL DE MATERIAL PUBLICITARIO DISTINTIVO DE PUNTO DE VENTA DE EMPAQUES PARTICIPANTES 
ANEXO 6

CONDICIONES Y RESTRICCIONES PREMIO MAYOR Y PREMIO MENOR

1. Premio Mayor:
El Premio Mayor incluye: 

1. Dentro de Chile, traslado desde lugar de encuentro a definir por la Compañía hacia el aeropuerto (ida) y desde aeropuerto hacia lugar de encuentro a definir por la Compañía (vuelta). Incluye traslado a Santiago para ganadores de regiones.
2. Pasaje en avión ida y vuelta a la ciudad en la cual se jugará el Partido  previo al cual el ganador ingresará a la cancha portando la bandera de Chile, el Pártido que le corresponde está determinado por la tapa marcada. Categoría del pasaje a determinar por la Compañía. 
3. Tres noches de alojamiento en hotel. Habitaciones dobles o triples. Hombres y mujeres alojarán en habitaciones separadas. Categoría del hotel a determinar por la Compañía. 

4. Traslado desde y hacia aeropuerto/hotel.

5. Traslado hacia y desde el estadio en el cual se jugará el partido correspondiente al Premio Mayor. 

6. Traslado hacia y desde los lugares en que se realizarán las actividades recreativas. 

7. Desayuno tipo buffet o almuerzo en los puntos de encuentro. 

8. Desayuno estilo buffet, almuerzo y cena en el Hotel cuando corresponda según itinerario. 

9. Snacks y bebidas en el estadio en el que se jugará el partido relativo a la entrega del Premio Mayor. 

10. Actividades recreativas y turísticas.
11. Seguro médico. 

12. Ingreso a la cancha portando la bandera de Chile previo al Partido que disputará la Selección Nacional de Fúltbol Chilena en la ciudad y fecha definida por FIFA.

13. Entrada para ver el Partido correspondiente al Premio Mayor, es decir aquel en que el ganador desarrollará la actividad de abanderado, en una ubicación categoría 2 o la que determine la Compañía.  

14. Uniforme a determinar por la Compañía.
15. Los ganadores irán acompañados por 2 chaperones, los cuales serán designados por la Compañía. 
16. El premio no incluye gastos extras (personales), pagos relativos a la obtención de visa/pasaporte y autorizaciones notariales para salir del país. 

17. La fechas de ida y vuelta del pasaje del ganador le será informada oportunamente por parte de la Compañía. 
18. Cada código ganador que podrá ser encontrado bajo las tapas de los empaques participantes en la promoción, tiene previamente designado el Partido en el cual se hará efectivo el Premio Mayor. Dicha información se encuentra bajo reserva en la Notaría de Santiago de P. Raby B.
Los ganadores deberán respetar las normas de buen comportamiento que le serán entregadas en una instancia previa al viaje, así como también los horarios del programa diseñado para la entrega del Premio. 
2. Premio Menor: 
El Premio Menor incluye: 

1. Dos entradas para asistir al Evento “FIFA WORLD CUP TROPHY TOUR BY COCA-COLA”.
2. Para cada ganador, la experiencia de participar en el Evento, tendrá una duración  aproximada de 90 minutos. 
3. El ganador junto a su acompañante r serán fotografiados sólo 1  vez junto a la Copa Mundial de la FIFA, dicha fotografía  será entregada al culminar la experiencia y salir del recinto del Evento. 
4. Los menores de 13 años deben ir acompañados por un adulto, cada uno con su entrada.
5. Se prohíbe el ingreso al recinto del Evento con elementos cortopunzantes, armas de fuego, elementos inflamables, cualquier tipo de alimentos y bebidas. 

6. Se revisarán bolsos y carteras en los accesos. 

7. Se prohíbe el ingreso con cualquier tipo de cámara de fotos o grabadora de videos. 

8. Cada ganador deberá presentarse en la puerta del Evento 15 minutos antes del horario indicado en la entrada o ticket. 
9. La entrada es válida sólo en el horario impreso en ella. Una vez transcurrida  la hora exacta señalada en el ticket, el ganador no podrá ingresar al Evento. 

10. El traslado hacia el evento es de cargo y responsabilidad de los ganadores y sus acompañantes. 

11. El valor de los estacionamientos son de cargo y riesgo de quienes los utilizan, los Organizadores no costearan cobros de estacionamientos ni se harán responsables por lo que les pueda suceder a los automóviles de los asistentes. 
ANEXO 7
LOCALES PUNTO TICKET ADHERIDOS A LA PROMOCIÓN

Puntos de Venta en Tiendas Ripley
Región Metropolitana: Alto Las Condes, Parque Arauco, Mall Plaza Vespucio, Mall Plaza Oeste, Mall Arauco Maipú, Mall Plaza Norte, Huérfanos, Mall del Centro, Crillón.

Región de Antofagasta: Antofagasta.

Región de Valparaíso: Mall Marina Arauco.

Región del Libertador Bernardo O`Higgins: Rancagua, Talca.
Región de Bio Bio: Concepción Castellón.

Puntos de Venta en Cinemark
Región Metropolitana: Alto Las Condes, Plaza Tobalaba.

Región de Tarapacá: Iquique

Región de Coquimbo: La Serena.

Región de Valparaíso: Viña Shopping.

Región del Libertador Bernardo O`Higgins: Rancagua.

Región del Bio Bio: Plaza del Trébol.
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